




 
 A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones 
conferidas por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 13 de 
septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222, de 17 de septiembre),  

 

RESUELVE: 

 
 APROBAR la Modificación 4ª del P.A. 49/2024, que tiene por objeto 
servicios para el mantenimiento integral de los equipos marca Philips en el Hospital 
Universitario La Paz y Centros adscritos, procediéndose a la inclusión en el contrato de 
los equipos relacionados en el apartado QUINTO de la presente resolución, hasta fin de 
vigencia del mismo el día 31 de marzo de 2027 y por importe adicional de 46.003,21 
euros (IVA incluido). 

 

SOLICITAR el reajuste de la garantía, al contratista, en base al artículo 109.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de esta, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

No obstante el interesado podrá optar por interponer contra esta misma 
resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de su notificación, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime precedente. 
 

FDO.: EL DIRECTOR GERENTE 
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